
N d m Martes 8 de Mayo de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este per iódico en la calle del 
Temple ndm. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones dt 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL D E LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T í C O D E L A P R O V I N C I A 
• 0 £ ZARAGOZA. 

Conforma á las órdenes comunicadas en dife
rentes Buletines oficiales, y á la práctica esta
blecida el año anterior en el ramo de Protec
ción y Seguridad públ ica , es obligación de los 
Alcaldes constitucionales de todos los pueblos en
tregar puntualmente á las épocas señaladas en 
poder del de la cabeza de su partido judicial los 
caudales que haya producido la espedicion da 
las licencias, pasaportes y pases correspondientes 
al expresado ramo, y solamente podrán hacerlo 
en la depositaría de la capital de la provincia 
los pueblos que per su inmediación á esta se 

' hubiesen surtido en ella de los documentos ne
cesarios ó que por igual razón les ocasionase ma
yores perjuicios concurrir á la cabeza de su res
pectivo partido: en su cumplimiento teniendo 
presente haber transcurrido los cuatro primeros 
meses del año en que han debido recaudarse una 
gran parte de aquellos productos, muy necesa
rios para atender á las extraordinarias atencio
nes del Gobierno, prevengo á los espresados A l 
caldes que en el preciso término dé ocho dias 
hagan entrega de su importe al de la cabeza de 
partido judicial , acompañando la cuenta del va
lor de los documentos espendidos , recibiendo 
de dicha cantidad por via de remuneración el 
siété por ciento, quedando los tres restantes de 
los diez concedidos por el Gobierno, á favor de 
la comisión conferida al Alcalde constitucional 
de la cabeza de partido por el trabajo, respon

sabilidad y riesgo de los caminos qae le resul
ta en la conducción de los fondos totales á es
ta Capital , prometiéndome del celo y exactitud 
de aquellos funcionarios cumplirán puntualmen
te con esta disposición bajo la responsabilidad 
de apremio, á cuya medida quedan autoriza
dos los espresados Alcaldes de las cabezas de par
tido. Zaragoza 5 de de Mayo de 1 8 3 8 . 1 ^ . f. 
del Sr. G . P.—Dionisio de Echegaray, Secretario. 

Subinspeccion de la Mi l ic ia Nacional de la P ro 
vincia de Zaragoza. 

Orden general del 6 de Mayo de 1838. 

E l E . S. I , G. del arma me ha dirigido el es* 
crito siguiente: 

Orden general del 22 de A b r i l de 1838. 
Los Diputados de la nación animados del pa« 

trioíismo que preside siempre sus decisiones aca
ban de abrir una suscripción en favor de los 
heróicos defensores de Gandesa, que víctimas de 
su constancia contra las tentativas obstinadas de 
los enemigos de la Libertad y del Trono de la 
inocente ISABEL , han sacrificado en las aras do 
la patria todos sus bienes de fortuna y se encuen
tran hoy sin otro auxilio que el que pueda ofrecer
les la generosidad de sus conciudadanos. 

No en vano creen los Representantes de lo» 
pueblos escitar á este fio las simpatías de toda 
la Mil ic ia Nacional del Reino y yo me glo
río de ser el conducto por el cual es invitada 
á un acto tan patriótico no dudando que cuantos 
componen esta fuerza cívica concurr i rán, segua 
su posibilidad, al socorro de aquellos héroe» 
desgraciados. 



E l producto ele sucripcion se recauda en el 
Banco Nacional de esta corta y en las oficinas 
de sus comisionados, en cuyo panto los Sres. 
Subinspectores se sirvirán entregar las cantida
des tan luego como ingresen en su poder, pasan
do al mismo tiempo nota nominal de los con-
tribujrentes para transcribirla al p ú b l ¡ c o . r : A n -
tonio Quirogai 

Lo que hago saber por Ja de este día sin em-
hargo de haber comunicado igual invitación en 16 
de Abr i l próximo pasado dirigida por los SS. 
Diputados á Cortes componentes la comisión de 
suscricum en beneficio del vecindario de la i n 
mortal Gandesa para los efectos espresados en 
ella¡ adviniendo que el Comisionado en esta ciu
dad para recibir y remitir al Banco de S, Car
los en la Córte el producto de esta suscricion és 
D . Santos Sanz que vive en la subida del Trenque, 
P . L del S. S.—José de la Cruz. 

I N T E N D E N C I A D S L A P R O V I N C I A 
D£ ZARAGOZA» 

Por la Dirección general de Rentas y A r b i 
trios de Amortización coa fecha l o de Marzo 
Último se ha comunicado á esta Intendencia la 
Res! órden de 19 de Pobrero anterior par la que 

' le previene entre otras cosas que los escriba-
nor de amortización protocolicen en sas archivos 
todos los expedientes de ventas Nacionales eje
cutadas en la anterior época constitucional qua 
existan en las Escribanías de ios partidos en que 
Eqaeilos SÍ hubiesen verificado y á fin de l i e -

V á r á efecto lo mandado en la referida Real ór-
deo todosios escribanos da los Juzgados de es
ta Provincia ea el térmir.o de 30 días precisos 
te sirvirán entregar en esta ciudad en la escri
banía Principal de Reutas y Arbitrios de Amor
t ización á cargo de D . Prarscisco Rojo Segura, 
mediante inventario cuantos expedientes de ven
tas nacionales de la anterior época conctitucio-

u a l . Zaragoza 4 de M a j o de 1838.=;? , V . — 
Manuel Sánchez Oca ña. 

La administración de Renías de esta provin
cia ha hecho presente i la íntaiídancia de mí 
interino cargo que sin embargo de ios vario» 
eficios pasados con objeto de que presenten 
sus respectivos afianzamientos los arrendadores 
de la Renta de aguardiente y licores de los pue
blos que á continuación resultan, no ha podido 
'conseguirlo eo cuyo concepto no siendo posible 
ique ia •Hacienda Nacional deje de estar asegurada 
ira tiispaesto la misma administración oficiar á los 
ayautumieatog coasucucioaales, para que -ellos 

las reciban evitando de esta suerte gastos i lo» 
interesados, y verificándolo en el término de 
diez dias.~Como pudiera suceder que por efec
to de interceptación no llegasen á poder deaque-» 
lias corporaciones los oficios referidos, esta Inten
dencia lo hace saber por medio de este periódico pa
ra que desde luego y bajo la responsabilidad da 
sus ayuntamientos r ec íban l a s enunciadas fianzas 
de los arrendadores que lo son por el corriente 
año de 1 8 3 8 6 inmediato de 1839 remitiendo 
los correspondientes testimonios que lo acrediten 
de conformidad con lo mandado en esta p a r t e . " 
Dios guarde á V V . muchos años. Zaragoza 4 de 
Mayo de 1 8 3 8 . = ^ . V.zzManuel Sánchez Oca-
ña .—SS Alcaldes y Ayuntamientos de los pue
blos que á contiauacion se expresan. 

Pueblos. Cantidad anual del remate» 
Rls. vn. 

Almnnacid de la Cuba. 
Aifcirque, 
Alagon. 
Aranda. 
Almochuel. 
Buíbuente . 
Biju-sea. 
Brea. 
Caspe. 
Chiprana. 
Caiatayud. 
Cervera Aniñon. 
Chodes. 
Calmarza. 
Cabanas. 
Eseá . 
Gallar. 
I l l u ca. 
Jarque. 
"L:*-Almunia, 
Lagata. 
Letux. 
M i e l ; 
Morés . 
Plasencia de J a l ó n . 
Pica. 
Pradiila. 
Puendeluna. 
Maynar . 
Mianos. 
Riela. 
Reindiinos. 
Salvatierra. 
Sabiñaa. 

357» 
43o» 

a.460, 
1.926, 

380 , 
482,14 

9 .660 , 
1.900, 

34 020 , 
5 9 8 » 
3 7 5 , 

3 .000, 
274,16 

3 79.3:0 
800 , 

1-7' 7, 
8 0 0 , 

8 .000 , 
168 , 
7 ' 4» 

1.470, 

730» 
3-58o, 

2 9 4 . 
32 ,26 

4 0 0 , 
a6o , 

3 ' 495 , 
9 ^ , 

1.147,26 
a.ooo, 



Señoría de Savinan. 
Santa Cruz de Tobed. 
Sestrica. 
Tobéd. 
Talamantes. 
Trasobares. 
Villamayor. 
Valmadrid. 
Viver de la Sierra. 
Villanueva de J a l ó n . 
Vel i l la de Ebro. 
Viver de Vicor t . 
S íg ihs . 

400 , 
6 0 0 , 

1.028, 
920 , 
168, 

1.200, 
a . i é o , 

92 , 
«34» 

I . 1 5 0 , 
53i 

6 0 0 , 

hacen á esta Diputación Provincial los Ayuntamien
tos de los pueblos de esta Provincia quejándose de 
los repartos de arbañiles, peones, y caballerías que 
hacen los Comandantes de armas de los puntos 
fortificados para la construcción de las obras; y de
seando regularizar este serviccio, ha dispuesto esta 
corporación se prevenga por el boletín oficial á los 
espresados Ayuntamientos que no están obligados 
á contribuir con ninguna clase de pedidos para las 
obras de fortificación, siempre que el reparto no se 
les comunique por la Diputacioi! Provincial, y que 
si esperimentasen apremios, vejaciones y atrope-
llamientos los denuncien á la msma para tomará re
clamar el correspondiente remedio. Zaragoza 7 de 
Mayo de 7838.rrP. I . D . P.=E1 Decano Mariano 
Rafael Lopez.srManuei Lasala Secretario. 

Diputación provincial de Zaragoza. 
A fin de evitar las inmensas reclamaciones que 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E L D I S T R I T O D E A R A G O N . 

A consecuencia de lo dispuesto por Real órden de 29 de Abr i l próximo pasado, con motivo 
dp concluirse en 31 del actual las contratas vigentes para el suraiuistro de provisiones á las t ro
pa? y caballos de los Ejércitos de operaciones de! Norte y Centro, se saca á pública subasta en 
Madrid para mediados de este citado mes y dia que se anunciará en los periódicos de dicha Corta 
con toda la anticipación posible , los víveres y raciones de pienso necesarios para la subs i s í cnc ia 
de las referidas tropas y caballos según la nota que á continuación se inserta : en el eoncépto de 
que la circunstancia que baya de preceder para el pago, la designación de los puntos de d e p ó 
sito en cada Provincia y las cantidades de víveres que habra'n de acopiarse en cada uno de ellos, 
asi como las demás condiciones á que ha de arreglarse este servicio, estarán de manifiesto en ¡a 
Secretaria de la Intendencia general mi l i t a r , donde se celebrará precisamente el remate, y adjudi
cado que sea al mejor postor no «e admitirá proposición alguna por favorable que sea. 

Nota de las cantidades y especies de víveres. 

Provincia de Santander. . . . 
De Alava. . . . . . . . . 
De Burgos 
De Logroño 
De Navarra . 
De Guipúzcoa 
De Vizcaya . 
Aragón: en Zaragoza, Alca-

ñiz , Daroca, Teruel, Mon
ta Iban, & c . 

Va i en fia: en Valencia, Mur -
vied.ro, Segorbe, Castellón, 
Vina rdz , L i r i a , &c. . . . 

A R R O B A S D E 

Ar ina 
cernida. 

2,5.000 
57-750 
16,750 
25.OOO 
97 500 
80.OOO 
57.5OO 

Tocino 
sin husso. 

4.5OO 

10 395 
3 OI5 
4.500 

14.400 
^ • 3 5 ° 

Arroz . 

4 500 

3 
4 

015 
500 
5 5 ° 

Haui-
choeias. 

14 400 
I O . 3 5 O 

Ó7.5OO Í 0 . I 2 5 ' 2 0 . 2 5 0 

45.000 6-750Í I3 -500 

Ó.OOO 

13 86O 
4 02.0 
6.000 

23 400 
19.200 
¡3 800 

Paja . 

I 5 . O O O 

33-9oo¡ 
3 500 

2 2.80O 
7 3 . 2 O O 

1 8 . 000 
I 5 . O O O 

Fanegas 
de ceba

da. 

3- 750 
8 475 
I . I 2 5 
5.7OO 

18 300 
4- 500 
3 750 

R a d o n e i 
de Gal l e 

ta. 

» 9 7 . 2 O O 2 3 . 3 O O 

7) 64,800 l6.200 

I00.OOO 
23I.OOO 

67.OOO 
IOOOCO 
390.000 
320.000 
230.000 

5> 

.» .cmo. Sr. I-ntendente general mil i tar para que baya 
mayor concurrencia de licitaJores s;gun se aparece. Ziragiaa 5 da Mayo de 1838 . = P e l i p e 

RU¡n.v> Ve l i l l a . Secretario. 

Lo que se hace saber por disposición del Esc 

Fera&adaa ikmmlLM* Blanco Ve l i l l a , Secretario. 

http://vied.ro


Prospecto. D icc ionar io S i m b ó l i c o Un iversa l compuesto 
en e s p a ñ o l , l a t i a , f r a n c é s i ta l iano é i n g l é s , por 
D . T o m á s A r a n a z y B a r r e r a profesor de p r i m e r a 
e d u c a c i ó n 
Y a habrán visto mis apreciablas suscritoras que hayan 

recibido el escritorio encantado, cual quedé arruinado 
y errante después del incendio de Batea , cuyas llamas 
devoraron mi fortuna y las obras que al puolico tenia 
ofrecidas. M i primer cuidado pues fué procurar el sus
tento á mi prisionera y menoscabada familia que pude 
lecoger al cabo da dos meses de angustias , y por fia 
•véome no sin afanes y desvelos, al frente de una fábrica 
propia de mechas y cerillas fosfóricas , de la que , no 
solo obtengo la decencia que me corresponde, sino 
que tengo la sat isfacción da emplear no pocas familias 
pobres. Repuesto ya de las desgracias que me hicieron 
.distraer del objeto primordial de mi profes ión , í u e l v o 
otra vez á mis anunciadas tareas; dejando empero el cui 
dado de mi fabrica á mi esposa é hijos, c o n s t i t u y é n d o 
me únicamente director de la misma , y re servándome 
solo el derecho de darle impulso y ayudar en los descu
brimientos qu ímico-mecánicos que contribuyan á la mayor 
p e r f e c c i ó n . 

A l meditar sobre las obras , cuyas cenizas atormentan 
mi memoria , ninguna hallo mas digna del público ilus
trado , ninguna mas necesaria ni mas útil que el Diccio
nario s imból ico . No me entre tendré en hacer su apolo-
j í a ; pero sí una breve reseña de mi obra y sus mas 
principales ventajas, para que, vista en bosquejo, pue
dan las naciones todas con su sabio discernimiento for
mar la imp^rcial censura; y si por resultado tengo la d i 
cha de merecer con su apreciable aceptación la de ha^ 
ber aceptado el medio de propagar la mejor i lustración 
de los pueblos, mi placer sin mesura , por ser el ú n i c o 
cbjeto á que se dirige mi proyecto. 
, Se distribuirá dicho Diccionario en nueve secciones, 
qpe formarán otros tantos volúmenes^ con su correspon
diente portada, que representará la creación del mundo 
las cinco primeras rejirán las combinaciones mas comu
nes de la lengua e s p a ñ o l a , que serv irá de guia en el 
drden alfabético ; la sexta abrazará las menos usadas y 
los diptongos; la séptima la formarán los grupos; la 
octava las a legor ías , y la últ ima, c> mo suplemento, con
tendrá las palabras que no puedan simbolizarse. L a ver
s i ó n de todos los nombres de los s ímbolos al latin co
mo lengua madre, y su traducción á los idiomas francés , 
italiano é i n g l é s , como las mas generalizadas, no solo 
nos formará un diccionario de cinco lenguas, sino que, 
con la viva def inic ión que el s í m b o l o ofrece unido á 
ellas, especialmente á la latina, podrá considerarse como 
universal. 

Con dichos nueve v o l ú m e n e s , precedidos cada uno de 
los seis primeros, de su correspondiente tabla anal/tica 
de c o m b i n a c i ó n , se formará un arte singular, cuya or i 
ginalidad , bien entendida de los profundos o r t ó l o 
gos, in fundirá particular afición á su estudio, propor
cionando que los niños aprendan á leer en poco tiem
po y casi sin trabajo: que los adultos de d i spos ic ión pue
dan por sí mismos conseguir con suma facilidad lo que 
di f íc i lmente aprenden bajo la d irecc ión de los maestros, 
que los estudiantes de gramática latina adquieran una 
cabal idea en la def in ic ión gerogl í f ica que la figura les 
presenta en sustantivos, adjetivos, verbos, profesiones, 
etc.; que los catalanes, valencianos, mallorquines, galle
gos y v izca ínos , se familiaricen con gusto en el roman
ce; y en fin, que todos, tanto nacionales como estranje-
ros, los que se dediquen al estudio de cualquiera de d i 
chas lenguas, y hasta los que carecen del inapreciable 

-don de la palabra , podrán , con la vista del s ímbolo 
y su versión á aquellas facilitar notablemsnte sus estudios. 

A mas de tantos atractivos c ient í f icos , con los cuales 
se general izará el romance entre nacionales y estrange-
ros, en bien y provecho de nuestro comercio é industria 
ao son de menos valor los artíst icas que deben resultar; 

pues que en los s ímbolos se hallara'n jerogl í f icos propios 
de las profesiones y oficias, á donde acudirán los unos, 
á enterarse del nombre propio y hechura de las herra
mientas de sus talleres; los otros á estraer figuras para 
sus paisajes y a legorías; los principiantes de dibujo, lo» 
pintores , escultores, ios naturalistas, etc., etc., ha l larán 
lo que desean desde lo mas sencillo hasta lo mas com
plicado; y hasta el bello sexo tendrá una preciosa parte 
con que adornará sus delicadas labores. 

Los grabadores han calculado por su trabajo que, con 
diferencia de algunos dias mas ó menos, podrá salir a l 
mes un cuadernito de Cinco pliegos en 4. 0 , con 243 
figuras del tamaño que señala la lámina del prospecto 
que estará de manifiesto en las redacciones de todos ios 
per iódicos para los que no la hayan recibido aunque 
se ha distribuido con profus ión. 

A los Sres. suscritores se les proporc ionará grátis ai 
fin de la obra el anál is is de la misma , y con el objeto 
de generalizar la instrucción hasta en la mas pequeña 
aldea, pondré á cont inuac ión un plan de educac ión qua 
ha merecido la aprobad >ÍI de algunas sociedades con el cual 
p o d r á n los ayuntamientos proporcionarse maestros hábi les 
y bien dotados sin gravar los fondos del c o m ú n . 

L a suscricoion no podrá jeneraiizarse tanto como qui
siera en razón de las circunstancias del dia , por estar 
Jos caminos del interior con poca seguridad; por lo mis
mo recibiré cuantas cartas se me remitan f r a n c a s de 
porte en las que los Sres. suscritores espero me favore
cerán con sus gratas advertencias, especificando el punto 
(de los que se marcarán á cont inuac ión) en conde quie
ran recibir los cuadernos. Los que por su posic ión to
pográfica no puedan verificar la suscr ipc ión , d e b e r á n 
nombrar comisionados en cualquiera de los pueblos que 
se d irán , quienes , encargándose de recibir los cuader
nos, se cuidarán de remitirlos a l interesado con las pro
porciones seguras que se vayan ofreciendo. 

Las cartas deberán dirigirse á la calla de San Pablo 
n ú m e r o r.0 tienda 3.a, en Barcelona; donde t a m b i é n , se 
recibe personalmente la suscripción sin exijir n i n g ú n ade
lanto: advirtiendo que tan luego como se hayan r e u n i 
do aooo suscritores que se calculan necesarios para ta
m a ñ a empresa, se principiará^ la impres ión . 

Puntos á donde se r e m i t i r á n los e jemplares . 
Barcelona.— Rosas, —Taírragona.— Rfciis.— T o r t o r a , " 

C a s t e l l ó n . — V a l e n c i a . A l i c a n t e . r z C a r t a j e n a . — A I m e r í a . " 
M á l a g a . z : T a r i f a . z z C á d i z . r : H u e l va . rrPa lma.— Mahon.— 
I b i z a . ~ M a d r i d . = : ¿ a r a g o z a . = T u d e i a . = P a r í s . z : R o m a ' . ~ 
L ó n d r e s . 

L a suscricion en Barcelona es 8 rs. al recibir cada 
cuaderno; 9 rs. en las cuatro provincias de Cataluña: :o 
rs. en los demás puntos.—Al que tome una docena se ie 
dará uno gratis .—Tbwzaí A r a n a z y B a r r e r a . 

E l que quiera arrendar la carnicería de la v i 
l la de Pedrola, con sus yervas, acudirá el D o 
mingo 13 de los corientes á las tres de «11 tarde 
á las casas consistoriales de la misma, donde se 
enterará de los pactos, «orno también en la Secre
taría de Ayuntamiento hasta dicho dia. 

La vacante del magisterio de i .a educación 
de la vi l la de Anón, cuya dotación pagada por 
la corporación á quien preside es la de 800 rea
les vellón al ano ademas de la retribución qua 
los niños han de pagarle ó sea un cuarto por 
cada uno al mes, admitiendo las solicitudes por 
el término de 15 dias a contar desde el anuncio 
que se prevendrá las dirijirán ios aspirantes á es
te Ayuntamiento. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


